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RE: OTORGO PODER A LA ABOGADA YELTSIN DANIELA SILVA CASTIBLANCO
daniela silva castiblanco <da.castiblanco@hotmail.com>
Vie 11/08/2023 3:26 PM
Para:NORVEY HERNANDO SALDARRIAGA HINCAPIE <nhsaldarrigah@gmail.com>
 Buenas tardes señor NORBEY HERNANDO SALDARRIAGA HINCAPIE

cordial saludo, 

Po medio del presente mensaje me permito manifestar la ACEPTACIÓN libre, consciente y voluntaria al poder especial
por usted otorgado para tramitar el proceso judicial del asunto.

Atentamente

                                                                                     
YELTSIN DANIELA SILVA CASTIBLANCO

C.C. No. 1.006.419.155 de Florencia, Caquetá
T.P. No. 403.843 del C.S. de la J.

 
   

De: NORVEY HERNANDO SALDARRIAGA HINCAPIE <nhsaldarrigah@gmail.com>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 5:23 p. m.
Para: da.cas�blanco@hotmail.com <da.cas�blanco@hotmail.com>
Asunto: OTORGO PODER A LA ABOGADA YELTSIN DANIELA SILVA CASTIBLANCO
 

Señor:
PROCURADOR JUDICIAL ADMINISTRATIVO – (REPARTO)
DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO
 
PROCESO       :  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL O PREJUDICIAL- REPARACIÓN  
                                 DIRECTA
CONVOCANTE  :  NORBEY HERNANDO SALDARRIAGA HINCAPIE
CONVOCADO        :  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA      
                                        INMACULADA
 
NORBEY HERNANDO SALDARRIAGA HINCAPIE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
94.406.894  expedida en Alcalá, Valle del Cauca, actuando en nombre propio, en calidad de hijo, y en representación de mi
hija menor de edad, MAILORY SALDARRIAGA ANACONA identificada con NUIP 1.118.366.991 en calidad de nieta, por medio
del presente escrito, otorgo poder especial, amplio y suficiente al, a la Dra. YELTSIN DANIELA SILVA CASTIBLANCO,
identificada con cédula de ciudadanía No 1.006.419.155 expedida en Florencia, Caquetá, abogada en ejercicio,
titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional No. 403.843 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, para que en mi nombre y representación Presente, Tramite y lleve hasta su culminación el trámite de
conciliación como requisito previo para impetrar DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA o, en su defecto, la acción
judicial correspondiente en contra  de la E.S. E HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA, identificada
con NIT Número 900.539.662-5. con el fin de que se obtenga la reparación integral consistente por los perjuicios
ocasionados con ocasión de la muerte de la señora MARIELA HINCAPIE MUÑOZ quien en vida se identificó con el
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número de la cédula de ciudadanía 29.133.968 de Alcalá, Valle del Cauca, deceso que ocurrió el día 15 de agosto
del 2021, para proteger mis intereses dentro del mismo.
 
Así mismo, indico que, en cumplimiento con la Ley 2213 de 2022, autorizo expresamente que me notifiquen a la
dirección de correo electrónico nhsaldarriagah@gmail.com , al igual que mi apoderada podrá ser notificada a la
dirección de correo electrónico da.castiblanco@hotmail.com  la cual es la dirección inscrita en el Registro Nacional
de Abogados
 
Mi apoderada queda facultada expresamente para sustituir este poder, recibir, revocar, renunciar, desistir, interponer
recursos, solicitar el cumplimiento del acta de conciliación y, en general las indicadas en el artículo 77 del Código
General del Proceso, y las demás que por Ley estén dadas al mandante.
 
Sírvase, señor conciliador de reconocer personería adjetiva a mi apoderada para los términos y efectos del presente
mandato.
 
 
Del Señor Procurador,
 

 
 
 

NORBEY HERNANDO SALDARRIAGA HINCAPIE
C.C. No. 94.406.894 expedida en Alcalá, Valle del Cauca

 
Acepto,
 
 
 
 

YELTSIN DANIELA SILVA CASTIBLANCO
C.C. No. 1.006.419.155 de Florencia, Caquetá

T.P. No. 403.843 del C.S. de la J.
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 21 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación Interno: 150 - 2023  

Fecha de Radicación: 14 - 08 - 2022 
Fecha de Reparto: 24 de agosto de 2023 

 
Convocante(s): LUCIDIA SALDARRIAGA HINCAPIE Y OTROS. 
 
Convocada(s): E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA. 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
En Florencia, Caquetá, hoy diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 09:44 (a.m.), procede el Procurador 21 judicial II administrativo CARLOS MARIO 
MOLINA BETANCUR, a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de 
la referencia arriba anotada. Sesión que se realizará bajo la modalidad no presencial y 
sincrónica, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 4, y los artículos 99, 106-2, y 109, 
de la Ley 2220 de 2022. Asimismo, con las Resoluciones 218 del 29 de junio de 2022, y 
035 de 27 de enero de 2023, proferidas por la señora Procuradora General de la Nación. 
Esta grabación se hace con el programa MICROSOFT TEAMS, cuyo video será parte 
integral de la presente acta. 
 
Comparece a la diligencia la abogada YELTSIN DANIELA SILVA CASTIBLANCO, 
identificada con C.C. No. 1.006.419.155, y T.P. No. 403.843 del C.S.J., en calidad de 
apoderada de las partes convocantes, a quien se le reconoció personería mediante auto 
del veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte tres (2023); igualmente, comparece, DEIBY 
ANDRES LONDOÑO SARRIA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.168.920, 
con Tarjeta Profesional No. 200.021 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación 
de la entidad convocada E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA, de 
conformidad con el poder otorgado por LINA MARCELA GIRALDO RINCON, identificado con 
C.C. No. 24.335.411, en su condición de Representante Legal del Hospital Departamental María 
Inmaculada-Empresa Social del Estado, nombrada mediante Decreto No. 0001238 del 28 de 
octubre de 2022 y acta de posesión No. 72 de la misma fecha, documentación que fue allegada 
vía correo electrónico a este despacho. Así las cosas, se le reconoce personería a la apoderada 
de la parte convocada E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA, en los 
términos indicados en el poder que aporta. 
 
Acto seguido el Procurador con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 
262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance 
y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como 
mecanismo de resolución de conflictos. 
 
A las partes presentes mediante medios electrónicos, se les indica que la conciliación 
extrajudicial es un mecanismo alternativo de solución de conflictos de carácter particular y 
contenido económico, de que pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86, 87, medios de 
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control establecidos en los artículos 138, 140 y 141 de la ley 1437 de 2011, y es un requisito 
de procedibilidad para su ejercicio. 
 
En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes para que 
expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante manifiesta 
que se ratifica en las pretensiones las cuales son: 
 
 PRETENSIONES 

 
“ 
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 ”. (SIC) 

 
Como requisito de procedibilidad del medio de control, la parte convocante estima la cuantía 
de sus pretensiones a la fecha de presentación de la solicitud, en suma equivalente a 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
($777.200.000), M/C. 
 
En este estado de la diligencia el apoderado de la parte convocante, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el literal i) del artículo 6° del Decreto 1716 de 2009, en concordancia con lo 
establecido en el literal i) del artículo 2.2.4.3.1.1.6 del Decreto 1069 de 2015, manifiesta 
bajo la gravedad del juramento que la parte que representa no ha presentado demandas ni 
solicitudes de conciliación sobre los mismos aspectos materia de controversia dentro de 
este trámite extrajudicial.(Art 442 del código penal. Falso testimonio. El que en actuación 
judicial y administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad competente, falte a 
la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de 6 a 12 años.). La parte 
convocante manifiesta bajo la gravedad del juramento que la parte que representa no ha 
presentado demandas ni solicitudes de conciliación sobre los mismos aspectos materia de 
controversia dentro de este trámite extrajudicial. De forma clara y expresa el convocante 
bajo la gravedad del juramento indica no haber presentado demandas ni solicitudes de 
conciliación sobre los mismos aspectos materia de controversia dentro de este trámite 
extrajudicial. 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada 
E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA, con el fin de que se sirva 
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indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad con relación a la 
solicitud incoada:  
 

“

 
 

 
”.                     
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En este estado de la diligencia, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la 
parte convocante para que manifieste su posición frente a lo expuesto por la convocada: 
 

“Ante lo manifestado por la parte convocada me permito solicitar respetuosamente a 
esta procuraduría se proceda a declarar fallida la presente audiencia, para proceder a 
presentar la demanda ante la jurisdicción contenciosa administrativa.”. 
 

El Procurador Judicial, con miras de garantizar los principios de celeridad, economía 
procesal y acceso a la justicia, y dada la manifestación de la parte convocada, en cuanto a 
que al Comité de conciliación no les asiste animo conciliatorio, además, frente al acuerdo 
de las partes de no conciliar, este despacho, en consecuencia, declara fallida la presente 
audiencia de conciliación, y da por surtida y terminada la etapa prejudicial. Decisión que se 
notifica en estrados a las partes. Sin manifestación alguna de las partes presentes, queda 
en firme la decisión, se ordena la expedición de la constancia de Ley, y se archiva el 
expediente, con el respectivo registro en los sistemas de la entidad. 
 
Dejamos constancia que esta acta será suscrita en forma digital únicamente por el 
Procurador Judicial, en tanto se trata de una sesión no presencial realizada a través del 
mecanismo digital MICROSOFT TEAMS, por lo que la grabación en audio y video hacen 
parte integral de la presente acta. Una vez culminada esta reunión, el acta será remitida a 
los correos electrónicos suministrados por los apoderados de las partes en formato PDF., 
junto con la respectiva constancia. 
 
Termina la audiencia agradeciendo la presencia a los asistentes, en constancia se firma 
acta por el procurador judicial, una vez leída y aprobada por las partes siendo las 09:51 
(a.m.) 
 
(asistió por medios virtuales) 
____________________________________ 
YELTSIN DANIELA SILVA CASTIBLANCO 
Apoderada de la parte convocante 
 
(asistió por medios virtuales) 
_______________________________ 
DEIBY ANDRES LONDOÑO SARRIA 
Apoderado de la parte convocada  
 

(asistió por medios virtuales) 
_________________________________ 
CRISTIAN CAMILO RAMIREZ VARGAS 

Sustanciador –Profesional de Apoyo 
 

 

 
____________________________________________ 

CARLOS MARIO MOLINA BETANCUR 
Procurador 21 Judicial II para asuntos administrativos
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